
 

ESTA FRACCIÓN NO APLICA  

Se anexa oficio emitido por Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos del Estado de Colima, NÚM. 

INFOCOL/SE/054 de fecha 26 de abril de 2017, en donde se indican las 

cuatro fracciones del artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que no aplican a este Organismo Electoral: 

Las cuatro fracciones que no aplican al IEE son las siguientes: 

 

Artículo 29 
fracción: 

Descripción Justificación 

XV 
La información de los 
Programas de 
subsidios, estímulos y 
apoyos. 

Con base en el artículo 99 del Código 
Electoral del Estado de Colima, dentro de 
los fines de este Instituto Electoral del 
Estado de Colima, no existen los 
programas de subsidios, estímulos y 
apoyos; motivo por el que no se genera 
dicha información. 

XLII 
El listado de jubilados 
y pensionados y el 
monto que reciben 

Actualmente solo existe nómina de 
personal en activo, y no así de personal 
pensionado, a estos se les aplica el 
sistema de pensiones o jubilaciones del 
IMSS. 

XLIV 
Donaciones hechas a 
terceros en dinero o 
en especie 

Con base en el artículo 99 del Código 
Electoral del Estado de Colima, dentro de 
los fines de este Instituto Electoral del 
Estado de Colima, no existen la atención a 

donaciones hechas a terceros en dinero o 
en especie; motivo por el que no se 
genera dicha información. 

XLVII 
Para efectos 
estadísticos, el listado 
de solicitudes a las 
empresas 
concesionarias de 
telecomunicaciones. 

Con base en el artículo 99 del Código 
Electoral del Estado de Colima, dentro de 
los fines de este Instituto Electoral del 
Estado de Colima, no existen la resolución 
de asuntos de empresas concesionarias 
de telecomunicaciones; motivo por el que 
no se genera dicha información. 

 



 

Oficio NÚM INFOCOL/SE/054 de fecha 26 de abril de 2017 

 

 

 


